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Quince días para que se presenten 

todas las cuestiones cuya resolu- 
ción fuaren necesarias para llevar a 
cabo la partición. El mismo que de- 
Currirá después de practicada la ci- 
tación y previo decreto. Atento al ju- 
famenito rendido por los actores y 

con fundamento rendido en el artí- 
culo 86 del Código de Procedimien- 
to Cwil, cítese a los señores; Gon- 
zalo Ambal Andrade Tafur, Gilda 
Bejarano, Jaime Alcides Andrade 
Tatur, Marta Vega, Fabián Llerena 
Estrella, Elsa Cecilia Andrade Ben» 

tez, Francisco Rivera Granados, 
María Teresa Reyes Maldonado, 
Maria Virginia Maldonado Piñenros, 
Bayron Maldonado Torres como re- 
presentante de su hija menor de 

“edad Rocío Maldonado Piñerros; 
Lucía Maldonado Piñeiros, Jorge 
Enrique Melo Ponce, Alicia Martí- 
nez, Minan Eljun Zambrano, Celso 

. Gonzalo Gómez, Torres, Grecia 
Germania Garndo, Bolivar Eduardo 

¿ Rosero Rosero, Teresa Yolanda 
¿ Orbe león, Fausto Efrain Larrea 

Rurz, Greta Lucia Quyano, Patncio 
Sosa representante de su hija me- 
nor de edad Maria Paulina Sosa 
Ledergerber, Hector Rodrigo Hal- 

guín Cobos, Mélida Darquea, Jamne 
Oswaldo Quiroz Soria, Rusia Barba 
Ode, Ramiro Menzalde Valdez, 
Consuelo Toromoreno Galvez, Ste- 
ve Brown, Lorenza de! Carmen, 
Etena de Lourdes, Inés Magdalena 
Cabrera Cabrera, Leonardo Terán- 
Parral, Alcia Crespo Vega, Enrque 

Rivadeneira Torán y Ana María 
Gutfanti Guillón, Roberto Real, So- 
nia Maña Díaz, José Sáenz Pérez 
como representante de sus hijos 

menores de edad José Ratael y 
María Consuelo Saenz Borja, Ro- 
berto Patricio Sáenz Pérez, Marco 
Menéndez . Neil Fea- 
sey. Josephine Mary Brown, Aitre- 
do Arellano Bueno, María Piedad 
Sáenz Pérez: Germán Portilla Ao- 
cha como representante legal de 
sus hijos menores de edad Diego 
Francisco, Marcela, Andrés, Ampa- 
ro Maña Caridad Portifía; Juan 
Guillermo Rivadeneira, Ethet Mi- 
sam Andrade; Luis Mario Avila, co- 
mo representante de sus hipos me- 

nores de edad Mano Xavier, Carlos 
Iván y Pablo Vinicio Avila Yepez; 
Carlos Miño Grijalva, Alberto Mos- 
coso Serrano, Nely Maria Merce- 
des Palacios; licenciado Moscoso 

Como apoderado de su hermana 

María Eugema Moscoso Serrano: 
Hernán Cobo Salinas, Luis Mur- 
guettio Nitolalde, Atala Tapia, Ana 

Moncayo, Jorge Mosquera. Clara 
Villavicencio; Alfredo Donoso, por 
Sus propios derechos y como repre- 

sentante de su hija menor de edad 

María Cristina Donoso Didonato, 
Francisco Carrión Mena; José Espi- 
Noza y Susana González; Ratas! 
Vélez Calisto, como representante 
de sus hijos menores de edad Nico- 

a1 Cerblicago ae nogiauv us 

piedad del cantón Quita, y 
manda el Ari. 431 del Códi 
Procedimiento Civil, se ord 
prohibición de enajenar el in 

  

    

   
   

   
   

que se indica en dicho Certillco. .;-— 

e a o ss REPUBLICA DEL ECUADOR Two REPUBLICA DEL ECUADOR tome nota en su libros 
Atento 6l juramento rendi 

cual el actor manifiesta que 
noce el domicilio de la dem: 
y lo que dispone el Art. 86 

go de Procedimiento Eva, 

la accionada, mediante tres 

pañada, agréguese.- Tómese nota 
de la casilla judicial señalada por el 
demandante.- Téngase en cuenta la 
nueva casilla judicial designada por 
el actor, y hágasete saber al Dr. 

Marco Figueroa, que ha sido sustí- 
tuido en ta defensa. Notifiquese. f) 
Dr. Nelson Navas Cisneros.. 
Dr. Nelson Navas Cisneros, JUEZ. 
Además, se la advierte a usted que 
está legalmente obiigado a señalar 

casilla judicia) en el Palacio Judicial 

de esta ciudad, para recibir notifica- 

ciones postenores. QUITO, abril 22 

(lunes) 1996. Ei Secretaño del Juz- 
gado Cuarta de lo Cw de Pichin- 

2 ha. 
Ldo. Angel María Cahuasquí Ch. 
hay un sello 
la/787 

R . 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A GLORIA 
MARIA DE JESUS JACOME ACU- 
RIO Y FRANCISCO EDMUNDO JA- 

COME 

JUICIO EJECUTIVO No. 
912.95. 

ACTOR: DR. SANTIAGO PALA- 
CIOS CISNEROS APODERADO 
DEL BANCO DEL AUSTRO. 
DEMANDADO; GLORIA MARIA DE 
JESUS JACOME ACURIO Y FRAN- 

OBJETO: COBRO DE UN PAGARE 
POR LA SUMA DE S/ 950.000,00 
DOMICILIO: S/ 4'000.000,00 
PROVIDENCIA 
QUITO JULIO 31 DE 1995. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, ju- 

tío 31 de 1995; las 8h20. VISTOS: 

En virtud del sorteo pgalizado avoco    
En lo principal la que an- 

tecede es clara y reúne los 

demás requisitos s por lo que 

se la acepta al 

= QUITO + LUNES 6 DE MAYO DE 1996 
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ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *- 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE POLYFAN S.A. 

Se comunica al público que POLYFAN 

S.A. aumentó su capital en S/ 

3'D00.000,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Quito el 29 de agosto de 

1995. Fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 

96.1.1.1.0868 de 22 Mar. 1996. y se la 
inscribió en el Registro Mercantil del can- 

tón Quito, el 22 de abril de 1996 

El capital actual de S/ 5'000.000,00 está 

dividido en 1.000 acciones de S/ 5.000,00. 

Quito, 02 Mayo 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE ¡GF AGROINDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que IQF AGROINDUSTRI- 
AL DEL ECUADOR SAA. S.A. aumentó su capital en 
S/ 374'000.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Quito el 26 de julio de 1995. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 96.1.1.1.0319 de 26 Ener. 
1996. y se la inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 08 de marzo de 1996 
El capital actual de S/ 384'000.000,00 está dividido 
en 384.000 acciones de S/ 1.000,00. Y el capital 
autorizado es de S/ 768'.000.000,00 

Quito, 17 Abril 1996 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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